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Estado actual de la reforma  
de la Ley de Responsabilidad  
Penal Adolescente en Chile

Francisco Estrada Vásquez (*)

Sumario: I. Introducción.— II. Principales cambios.— III. Ausencias 
en la reforma.

I. Introducción

El presente documento procura aportar al 
debate sobre un aspecto específico de una de 
las reformas en infancia en curso, la que crea 
un nuevo Nacional de Reinserción Social Ju-
venil (Boletín nro. 11.174-07) y que incluye en 
una de sus partes, el art. 56 —quizá la más re-
levante en cantidad de artículos y en sustancia 
normativa— una serie de modificaciones signi-
ficativas a la ley 20.084. Se trabaja sobre el texto 
del proyecto aprobado en el Senado a fines de 
enero de 2020. El proyecto se encuentra actual-
mente en su segundo trámite constitucional, 
en discusión en la Comisión de Constitución y 
Legislación de la H. Cámara de Diputados.

En las líneas que siguen, básicamente, se 
presentarán los contenidos principales de la 
principal reforma a la ley 20.084.

Este proyecto se inserta en el proceso de re-
forma legislativa en que se embarcó el anterior 
gobierno y que se expresó en 6 proyectos de ley 
en simultánea tramitación legislativa en diver-
sas etapas y comisiones, dos de los cuales ya 
terminaron su debate legislativo (1).

(*) Abogado por la Pontificia Universidad Católica 
de Chile y magíster en Derecho de Familia, Infancia 
y Adolescencia por la Universidad Diego Portales. 
Ex director nacional de SENAME. Actual litigante en 
derechos del niño, profesor en la Facultad de Derecho de 
la Universidad Autónoma de Chile y director ejecutivo de 
la corporación INFAJUS.

(1) Están pendientes: Proyecto que establece un 
sistema de garantías de los derechos de la niñez (Boletín 
nro. 10.315-18), el proyecto que crea el Servicio Nacional 

El proyecto, en verdad, posee un doble con-
tenido. Por cierto, el primero es el que aparece 
en el título y que lo hermana con su proyec-
to gemelo, el que crea el Servicio Nacional de 
Protección  (2). Este proyecto está próximo a  
concluir  (3) y existen fundadas razones para 
preocuparse por el resultado (4).

Pero hay también un segundo componente, 
más significativo en extensión y sustancia. Se 
trata de la parte que reforma la actual ley de 
responsabilidad penal adolescente.

La ley 20.084 (en adelante, LRPA) ha sido 
modificada en tres oportunidades:

La primera, por la ley 20.110, de 1 de junio de 
2006, que junto con ampliar su entrada en vi-
gencia creó una comisión de expertos para mo-
nitorear la fase de implementación.

La segunda, por la ley 20.191, de 2 de junio de 
2007, que, junto con corregir algunos errores, en-
dureció el sistema de punición al eliminar —por 

de Protección Especializada a la Niñez y la Adolescencia, 
y modifica normas legales que indica (Boletín nro. 12.027-
07) y el proyecto ley de reforma integral al sistema de 
adopción en Chile (Boletín nro. 9119-18).

(2) Proyecto de ley que crea el Servicio Nacional de 
Protección Especializada a la Niñez y la Adolescencia, y 
modifica normas legales que indica, Boletín nro. 12.027-07.

(3) El 3 de junio el Senado aprobó la proposición de la 
Comisión Mixta. Oficio nro. 203/SEC/20.

(4) Ilustrativa de esta preocupación es la columna 
publicada por profesores y jueces de familia. Ver https://
ciperchile.cl/2020/06/02/hoy-termina-el-sename-o-solo-
cambia-el-nombre/
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indicación introducida por los senadores La-
rraín y Gómez— la alternativa de régimen se-
micerrado en el tramo superior del art. 23 y 
modificar el sistema de penas mixtas. Fue obje-
to de un requerimiento ante el Tribunal Cons-
titucional (5), el que la declaró constitucional.

La tercera, por la ley 20.526, de 13 de agos-
to de 2011, que sustituyó algunas normas en el 
art. 4º sobre delitos sexuales contra menores de 
edad.

Es decir, en sus quince años de vigencia, la 
presente es la mayor reforma a sus regulacio-
nes.

Sin entrar a un análisis de la LRPA, puede 
ser oportuno recordar que es una ley compleja 
por varias razones, pero una de ellas, de carác-
ter normativo, es que regula aspectos penales, 
procesales y de ejecución. Conviene tener en 
cuenta esta cuestión para efectos del análisis 
de las modificaciones que se pretenden intro-
ducir. De hecho, el orden del documento agru-
pa las modificaciones según estas áreas.

Para finalizar esta introducción, conviene so-
pesar que, en el conjunto de la frondosa agen-
da legislativa gubernamental, sostenida por 
dos administraciones de signos políticos diver-
sos, este es el único proyecto que cuenta con 

(5) Cuya redacción fue de mi responsabilidad bajo la 
dirección del diputado Juan Bustos y los alegatos fueron 
del abogado Rodrigo Quintana, ex Defensor Nacional, 
por el requerimiento y del senador Hernán Larraín 
en su contra. Es relevante anotar que en este fallo el 
Tribunal Constitucional modifico su posición sobre la 
jerarquía normativa de los tratados internacionales de 
derechos humanos. En palabras del profesor Nogueira: 
“Este fallo del Tribunal Constitucional constituye una 
sentencia inauguradora de una línea jurisprudencial 
diferente a la sostenida tradicionalmente por el Tribunal, 
la cual constituye un cambio de enfoque metodológico 
significativo respecto del fallo respecto del Tribunal Penal 
Internacional, en la medida que se parte de los derechos 
contenidos (el haz de atributos y facultades inherentes a 
la persona) y asegurados por la fuente formal de derecho 
internacional que es la Convención sobre Derechos 
del Niño y no se razona únicamente con base en el 
tratado en cuanto fuente normonológica”. NOGUEIRA, 
Humberto, “Los derechos contenidos en tratados de 
derechos humanos como parte del parámetro de control 
de constitucionalidad: la sentencia Rol nro. 786-2007 del 
Tribunal Constitucional”, Estudios Constitucionales, año 
5, nro. 2, 2007, p. 466.

un conjunto de estudios, de distinta índole, 
que le sirven de fundamento, financiados ín-
tegramente por el Ejecutivo. Además de estos, 
existen un conjunto de investigaciones y pu-
blicaciones que en los últimos años han dado 
cuenta del funcionamiento del sistema (6).

II. Principales cambios

II.1. Ámbito penal

II.1.a. Modificación de sanciones

II.1.a.i. Sustitución del sistema semicerrado 
por libertad asistida con reclusión parcial. Lo 
que tiene impacto tanto sobre el art. 16, sobre 
el sistema de determinación del art. 23 sobre 
condiciones en el art. 43 y respecto del que-
brantamiento, según las nuevas reglas del art. 
52.

Sobre este punto, la representante del Ejecu-
tivo, abogada Macarena Cortés, expresó en la 
Comisión de Constitución del Senado:

“[R]econoció que una de las mayores críticas 
que se han formulado al sistema se vincula con 
el internamiento en régimen semi cerrado, dado 
su insuficiente aplicación y cumplimiento para 
jóvenes que viven en zonas lejanas al lugar en 
que se sitúa el centro respectivo y las dificulta-
des relacionadas con el contenido y desarrollo 
de la intervención. Esto último, por cuanto no 
se trata únicamente de una medida de reclusión 
nocturna, como en el caso de los adultos, sino 
que abarca un programa de intervención que 
lleva aparejado el hecho de que los jóvenes per-
nocten en el centro de internación. Así las cosas, 
acotó que una de las modificaciones más rele-
vantes que promueve la iniciativa legal que ocu-
pa a la Comisión es que el régimen semi cerrado 
pasará a denominarse libertad asistida especial 
con reclusión parcial, porque pone el énfasis en 
el programa de intervención. Además, se diver-
sificará territorialmente la implementación de 
los centros, para que se emplacen a nivel pro-
vincial” (7).

(6) Un listado 2015-2018 en ESTRADA, F., “Bibliografía 
reciente sobre justicia juvenil en Chile (2015-2018)”, en 
http://justiciapenaladolescente.blogspot.com/2019/04/
estrada-2019-bibliografia-reciente.html

(7) “2º Informe de la Comisión de Constitución del 
Senado”, p. 46. Disponible en: https://bit.ly/3h8YloJ.
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II.1.a.ii. Eliminación de la multa.

II.1.a.iii. Incorporación de las medidas acce-
sorias de la ley 20.066 (de violencia intrafami-
liar) y de la prohibición de asistir a espectáculos 
de fútbol profesional y a sus inmediaciones.

II.1.a.iv. Modificación a la amonestación, 
la que no se podrá en caso alguno imponer 
en más de dos ocasiones a un mismo adoles-
cente, salvo que haya transcurrido un tiempo 
prolongado desde la última infracción o si la 
naturaleza del delito hiciere razonable impo-
ner nuevamente esta misma sanción.

II.1.a.v. Fijación de tiempos mínimos y máxi-
mos de diversas penas:

a. Se determina un tiempo mínimo de dura-
ción de la sanción de libertad asistida, simple y 
especial, de 6 meses y uno máximo, de 18 me-
ses.

b. Respecto de la sanción de internación en 
régimen cerrado se establece un tiempo míni-
mo de duración de 1 año.

c. Para la pena de libertad asistida especial 
con reclusión parcial se establece un tiempo 
mínimo de duración de 6 meses y un máximo 
de 5 años.

d. Para las sanciones accesorias —medidas 
las llama el legislador— de la ley 20.066 se fija 
—en el art. 25 bis— una duración mínima de 6 
meses y una máxima de 2 años.

e. Para las sanciones accesorias de la ley 
19.0327 se fija —en el art. 25 bis— una dura-
ción mínima de 6 meses y una máxima de 4 
años.

II.1.b. Cambios en las reglas de determina-
ción de pena

II.1.b.i. Se mejora la técnica legislativa de re-
envío al Código Penal al precisarse los artículos 
que deben ingresara a la consideración del ju-
risdicente, luego de rebajar en un grado al míni-
mo de los señalados por la ley para el delito de 
que se trate. Se refiere a “las reglas previstas en 
los arts. 50 a 78 del Cód. Penal que resulten apli-
cables, con excepción de lo dispuesto en el art. 

69 de dicho Código. No se aplicará por ello nin-
guna de las demás disposiciones que inciden 
en la cuantificación de la pena conforme a las 
reglas generales incluyendo al art. 351 del Cód. 
Proc. Penal”.

Esta reforma se hace cargo de numerosas dis-
cusiones en la jurisprudencia sobre este punto.

II.1.b.ii. Se modifica el listado de criterios del 
art. 24 que queda del siguiente modo:

“La naturaleza y la extensión de la pena a im-
poner se orientará por los objetivos señalados 
en el art. 20 y se determinará considerando ex-
clusivamente los siguientes criterios, debiendo, 
en cualquier caso, darse estricto cumplimiento 
a lo dispuesto en el art. 63 del Cód. Penal:

1. La gravedad del delito o delitos cometidos, 
considerando especialmente:

a. El bien jurídico protegido y la modalidad 
acogida para su afectación.

b. El empleo de la violencia física o de ensa-
ñamiento y la naturaleza y entidad de ellas.

c. La utilización y clase de armas o la provo-
cación de un riesgo grave para la vida o la inte-
gridad de las víctimas.

d. La calidad en que interviene el condenado 
y el grado de ejecución del hecho.

2. Los móviles y demás antecedentes que ex-
pliquen la ocurrencia de los hechos y el com-
portamiento delictivo.

3. La edad y el desarrollo psicosocial del con-
denado.

4. El comportamiento demostrado con an-
terioridad y posterioridad a la ocurrencia de 
los hechos, y durante la instrucción del proce-
so, particularmente en lo referido a la comisión 
previa de otros hechos ilícitos sancionados de 
conformidad con esta ley, y lo que fuere rele-
vante para la valoración de los hechos enjuicia-
dos”.

Le impone al tribunal, en el inciso final, el 
deber de fundamentación de la siguiente ma-
nera:



178 • DPyC • Penal juvenil - Doctrina

Estado actual de la reforma de la Ley de Responsabilidad Penal Adolescente en Chile  

“El tribunal deberá especificar y fundamen-
tar en el fallo la forma como ha procedido a la 
fijación de la pena a partir de los criterios seña-
lados indicando los hechos que los respaldan”.

La técnica del listado de criterios es una he-
rramienta valiosa de técnica legislativa que 
colabora en la estructuración del proceso de 
toma de decisiones facilitando su adecuación 
a los valores que orientan la decisión y el con-
trol de la fundamentación. En este caso el valor 
es la individualización de la sanción. Un lista-
do demasiado amplio no ayuda al sentenciador 
pues deviene en abrumador. Lo que termina 
ocurriendo es que el fallo emplea una fórmula 
genérica y vaga del tipo “considerados los cri-
terios” sin ofrecer detalles y entonces el listado 
pierde su sentido. Algo de eso ha ocurrido con 
el listado de 10 criterios del art. 225-2 del Cód. 
Civil para determinar el cuidado personal de un 
niño o niña.

II.1.b.iii. Regula, en el mismo art. 24 —que 
queda bastante sobrecargado y hace necesa-
rio se introduzca una mejora para diferenciar 
su articulado— la determinación de penas ante 
reiteración de delitos del siguiente modo:

“Tratándose de la reiteración de delitos el 
tribunal tomará como base la pena que corres-
ponda al hecho más grave debiendo, alternati-
vamente, ampliar su extensión o imponer una 
más aflictiva dentro de las alternativas y plazos 
previstos en la ley, según cual fuere el número 
de los delitos, las relaciones o nexos existentes 
entre ellos y su valoración de conjunto confor-
me a los criterios señalados en los numerales 
precedentes. En cualquier caso, la pena apli-
cable será impuesta con una mayor extensión 
o será sustituida por una más aflictiva dentro 
de las alternativas y plazos previstos en la ley, 
respecto de quienes cometieren un crimen ha-
biendo sido sancionado previamente por otro”.

“Las respectivas penas no se impondrán en 
caso alguno con una extensión inferior o supe-
rior a la prevista en los arts. 9º, 11, 13, 14 o 18, 
respectivamente. Tratándose de las sanciones 
privativas de libertad estas tampoco se podrán 
imponer con una extensión inferior o superior 
a la de la pena resultante de la aplicación del 
art. 21, a no ser que supere los límites mínimos 
o máximos previstos para cada caso en la pre-

sente ley. En este último caso el límite se ajus-
tará a aquellos”.

II.1.b.iv. Se mejora, en el art. 25, la posibili-
dad de imponer penas simultáneas:

“[S]olo en las situaciones regladas en los nu-
merales 3 y 4 del art. 23, el tribunal podrá im-
poner conjuntamente dos de las penas que 
las mismas reglas señalan, siempre que la na-
turaleza de estas permita su cumplimiento  
simultáneo”.

II.1.b.v. Se regula de mejor manera la deter-
minación de sanciones accesorias:

“Art. 25 bis.— Determinación de las sancio-
nes accesorias. El comiso de los objetos, docu-
mentos e instrumentos del delito se impondrá 
en todas las condenas. La prohibición de con-
ducir vehículos motorizados se impondrá en 
todo caso en que concurran los presupuestos 
descritos en el inciso primero del art. 12 de la 
presente ley, con una extensión mínima de 6 
meses y máxima de 4 años”.

Especial atención habrá que tener con la im-
posición de penas de la ley de violencia intra-
familiar

“Las medidas accesorias previstas en el art. 
9º de la ley 20.066, que establece Ley de Vio-
lencia Intrafamiliar, se impondrán en los casos 
y formas que las justifican conforme a las re-
glas generales, a excepción de las previstas en 
las letras a) y b) cuando el condenado y la vícti-
ma compartieren domicilio, residencia o lugar 
de estudio o trabajo y el primero fuese menor 
de edad. Estas últimas solo se podrán imponer 
en dicho caso, en situaciones extremadamente 
calificadas, debiendo fundarse en anteceden-
tes objetivos y específicos de los que se deberá 
dar cuenta de forma detallada en la sentencia 
debiendo además adoptarse los resguardos 
que garanticen que el condenado no quedará 
privado de condiciones mínimas para su desa-
rrollo”.

Sobre las sanciones accesorias a la ley 19.327 
se dispone que hay que recurrir al sistema de 
la misma ley sin añadidos desde LRPA, lo que 
parece poco sensible a las especificidades de la 
etapa adolescente del desarrollo.



Año X | Número 11 | Diciembre 2020 • DPyC • 179 

Francisco Estrada Vásquez

II.1.b.vi. Se regula, en el art. 25 ter, el concur-
so de la siguiente forma:

“Concurso de infracciones correspondien-
tes a regímenes diversos. Si un mismo proceso 
se debiera imponer condena por delitos come-
tidos siendo menor y mayor de dieciocho años 
de edad se impondrá exclusivamente la pena 
aplicable a estos últimos. Se exceptúa el caso en 
que fuere más grave el delito cometido siendo 
menor de edad, en cuyo caso la pena aplicable 
a las diversas infracciones se impondrá de con-
formidad a las reglas previstas en el presente tí-
tulo. A los efectos de este artículo y del siguiente 
se considerará más grave el delito o conjunto de 
ellos que tuviere asignada en la ley una mayor 
pena de conformidad con las reglas generales. 
No obstante, el tribunal también podrá calificar 
su mayor gravedad teniendo en cuenta la natu-
raleza y extensión o cuantía de la sanción com-
parativa que fuere aplicable en concreto en uno 
y otro caso.

Lo dispuesto en el inciso primero también 
se aplicará si la ejecución del delito se iniciare 
antes del cumplimiento de la mayoría de edad 
y terminare luego que esta se hubiere alcanza-
do”.

Aquí se castiga muy severamente la reitera-
ción sin ningún distingo. Quizá podría valorar-
se, priorizando la pena de la LRPA, si se trata 
de un joven primerizo o de un delito de baja 
penalidad, o simplemente dejándole al tribu-
nal esa decisión, considerando para esto el in-
forme técnico.

II.1.b.vii. Se establecen reglas para la unifica-
ción de condenas, una cuestión muy reclama-
da por la judicatura en cursos y seminarios, en 
el art. 25 quater:

“Si con posterioridad a la acusación o reque-
rimiento o durante la ejecución de una sanción 
prevista en esta ley, el responsable fuere con-
denado por la comisión de un delito diverso al 
que la justifica, el tribunal que deba sancionar-
lo procederá a regular la pena que hubiere co-
rrespondido aplicar a la totalidad de los delitos 
cometidos en caso de que hubieren sido juz-
gados conjuntamente de conformidad con lo 
dispuesto en las demás reglas del presente tí-
tulo. En dicho caso el tiempo de ejecución que 
se hubiere satisfecho será abonado a la nueva 

condena, salvo que se trate de las penas previs-
tas en las letras e) o f ) del art. 6º.

Lo dispuesto precedentemente no tendrá 
lugar tratándose de la comisión de uno o más 
simples delitos de menor gravedad respecto 
de aquellos que fundan la condena en curso 
de ejecución. En dicho caso se aplicará lo dis-
puesto en el art. 52, considerando los hechos, 
a estos efectos, como un quebrantamiento de 
condena.

Lo dispuesto el inciso precedente también 
tendrá lugar respecto de todos aquellos que ya 
se encontraren cumpliendo una condena por 
el máximo de las penas que autoriza la ley para 
la sanción de los delitos de que se trate. Se ex-
ceptúa de esta regla el caso en que el conde-
nado cumpliere una pena de internamiento en 
régimen cerrado por el máximo que autoriza 
la ley, en cuyo caso se aplicará lo dispuesto en 
el inciso primero. Si en dicho caso el resultado 
fuese equivalente se podrá aumentar la exten-
sión del internamiento hasta por un periodo de 
tres años adicionales.

A estos efectos no tendrá lugar lo dispuesto 
en el art. 164 del Cód. Orgánico de Tribunales”.

II.1.b.viii. Por otra parte, se fijan reglas para 
la unificación de condenas de diversos regíme-
nes, en el art. 25 quinques:

“Lo dispuesto en el artículo anterior también 
se aplicará si el nuevo delito ha sido cometido 
siendo el condenado mayor de 18 años, a me-
nos que se trate de un delito de mayor grave-
dad o que deba recibir una sanción superior. 
En dicho caso tendrá lugar lo dispuesto en el 
art. 25 ter, extinguiéndose de pleno derecho la 
condena que se encontrare en curso de ejecu-
ción”.

II.1.b.ix. Finalmente, en lo que concierne a la 
determinación de la pena, se mejora la redac-
ción de la regla del art. 26, de límites a la im-
posición de sanciones, añadiendo claridad a la 
comparación, cuestión que había sido también 
discutida en la jurisprudencia y la doctrina:

“En ningún caso se podrá imponer una pena 
privativa de libertad si un adulto que hipoté-
ticamente hubiese sido condenado por un he-
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cho análogo en equivalentes circunstancias no 
debiere cumplir una sanción de dicha natura-
leza ni se podrá imponer una pena, de cual-
quier clase, cuya naturaleza o extensión fuere 
superior a aquella.

A los efectos de lo dispuesto en el presente 
artículo se considerará lo dispuesto en la ley 
18.216.

En caso alguno se podrá disponer el cum-
plimiento de sanciones que individual o co-
pulativamente supongan una condena que 
supere los límites máximos previstos en los 
arts. 9º, 11, 13, 14 o 18”.

II.2. Ámbito procesal penal

II.2.a. Modificaciones procesales

II.2.a.i. Se elimina, en el art. 27, la posibilidad 
de monitorio.

II.2.a.ii. Se regula la procedencia del abrevia-
do respecto de adolescentes, señalando que no 
procede si la pena solicitada sea internamiento 
en régimen cerrado con una duración superior 
a los 5. También podrá solicitarse una sanción 
mixta en la medida que se ajuste al plazo antes 
señalado.

II.2.a.iii. Se establece, en el art. 27 bis, la ne-
cesidad de consentimiento informado para la 
validez del consentimiento del adolescente 
cuando sea necesario para acceder a un deter-
minado procedimiento, suspenderlo o poner-
le término, o que se requiera para efectos de la 
aplicación de la cooperación eficaz contempla-
da en el art. 36 bis de esta ley.

Para estos casos, se impone al juez el de-
ber de cerciorarse, antes de resolver, de que el 
adolescente “ha conversado con el defensor 
privadamente; y que ha sido adecuadamente 
informado de sus derechos y de las implican-
cias procesales que conllevan dichas decisio-
nes”.

En particular, en el caso del procedimien-
to abreviado, cuyo uso aparecía problemático 
en varios estudios, se exige que se verifique en 
particular si el adolescente comprende la re-
nuncia a su derecho a un juicio oral y las po-

sibilidades de ser condenado o absuelto. Se le 
pide al juez “usar un lenguaje comprensible 
acorde a la madurez y desarrollo del adoles-
cente”.

II.2.a.iv. El nuevo art. 32 bis regula una insti-
tución que funciona, en la práctica, desde an-
tes de la LRPA, desde los comienzos del nuevo 
proceso penal, cual es el ingreso de adoles-
centes como medida cautelar ambulatoria a 
programas ambulatorios de SENAME: En un 
comienzo eran los PIA (Programa de Interven-
ción Ambulatoria), antecesores de los actua-
les PLA (Programas de Libertad Asistida). Hoy 
son los Programas de Medidas Cautelares Am-
bulatorias (MCA), que ahora cuentan con una 
función legalmente explicitada: “[S]upervisar 
el cumplimiento de las obligaciones que im-
pone el proceso mediante acciones de control, 
monitoreo y orientación. Deberán asimismo 
coordinar la atención de las necesidades so-
ciales, psicológicas, educativas, de salud y de 
orientación judicial del adolescente imputado 
mediante acciones de derivación asistida. Fi-
nalmente, deberán también informar al tribu-
nal sobre el curso y desarrollo de la medida con 
la periodicidad que este determine”.

II.2.a.v. El art. 32 ter. regula las cautelares de 
leyes especiales. Se permitirá aplicar las medi-
das accesorias del art. 9º de la ley 20.066 como 
cautelares, conforme a las reglas generales, de-
biendo en cualquier caso considerarse los cri-
terios de aplicación del inc. 2º del art. 25 bis. 
Estas cautelares son:

a) Obligación de abandonar el ofensor el ho-
gar que comparte con la víctima.

b) Prohibición de acercarse a la víctima o 
a su domicilio, lugar de trabajo o estudio, así 
como a cualquier otro lugar al que esta con-
curra o visite habitualmente. Si ambos traba-
jan o estudian en el mismo lugar, se oficiará al 
empleador o director del establecimiento para 
que adopte las medidas de resguardo necesa-
rias.

c) Prohibición de porte y tenencia y, en su 
caso, el comiso, de armas de fuego. De ello se 
informará, según corresponda, a la Dirección 
General de Movilización, a la Comandancia de 
Guarnición o al Director de Servicio respecti-
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vo, para los fines legales y reglamentarios que 
correspondan.

d) La asistencia obligatoria a programas te-
rapéuticos o de orientación familiar. Las ins-
tituciones que desarrollen dichos programas 
darán cuenta al respectivo tribunal del tra-
tamiento que deba seguir el agresor, de su ini-
cio y término.

e) Obligación de presentarse regularmente 
ante la unidad policial que determine el juez.

Asimismo, se permitirá imponer la cautelar 
de prohibición de asistir a cualquier espec-
táculo de fútbol profesional y a sus inmediacio-
nes también se podrá imponer como medida 
cautelar de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 15 de la ley 19.327

II.2.a.vi. Cooperación eficaz. En una curiosa 
decisión, el nuevo art. 36 bis hace aplicable la 
figura de “cooperación eficaz” contenida en el 
art. 22 de la ley 20.000.

Es difícil imaginar la viabilidad de esta nor-
ma conociendo algunos rasgos propios de la 
subcultura juvenil popular, donde la lealtad al 
grupo es un valor en alta estima y, por lo mis-
mo, donde la traición se paga muy alto al inte-
rior de los centros penales.

II.2.a.vii. Instalación de la cesura del debate.

Se reforma el art. 40 de modo que, en todo 
juicio, oral, simplificado o abreviado, la au-
diencia de determinación de la pena, estatuida 
en el art. 343 inciso final del Cód. Proc. Penal, 
deberá siempre llevarse a cabo en caso de dic-
tarse veredicto condenatorio, y en este caso el 
tribunal puede diferir la determinación de la 
pena y la redacción y lectura del fallo hasta por 
un máximo de 2 días adicionales. Puede am-
pliarse incluso hasta a un máximo de 8 días si 
se requiere un informe técnico. Este plazo re-
sulta insuficiente y puede generar problemas 
de aplazamiento por no contarse con el IT.

Se puede, asimismo, requerir la presencia de 
quienes hubieren intervenido en su prepara-
ción en calidad de peritos —aunque el IT no es 
pericia— o solicitar la actualización de un in-
forme evacuado en el curso del procedimiento, 

sea de oficio o a petición de alguna de las par-
tes.

“En todo caso el tribunal requerirá la infor-
mación actualizada de los centros y programas 
vigentes, su cobertura y disponibilidad.

II.2.a.viii. Aprobación del plan de interven-
ción.

Art. 40 bis.— Plan de intervención. La ejecu-
ción de las condenas impuestas quedará sujeta 
a la aprobación judicial de un plan de interven-
ción, estructurado a partir de las reglas técnicas 
que al efecto determine el Servicio Nacional de 
Reinserción Social Juvenil, y que deberá tener 
lugar en un máximo de 15 días desde la fecha 
en que se comunica la sentencia conforme lo 
dispuesto en el art. 468 del Cód. Proc. Penal. 
Dicha comunicación se hará en audiencia ante 
el Tribunal encargado de la ejecución de la 
sentencia, siendo obligatoria la presencia del 
condenado.

El plan de intervención deberá responder al 
diagnóstico sociocriminológico del adolescen-
te condenado debiendo precisar los objetivos, 
los indicadores de logro de dichos objetivos, las 
áreas de intervención conforme a lo dispuesto 
en los artículos 13, 14, 16 y 17 de la presente ley 
y las actividades a desarrollar por parte del equi-
po técnico encargado de su ejecución. Asimismo, 
fijará los plazos para la evaluación de dicha eje-
cución.

II.2.a.ix. Regulación del régimen de interna-
ción provisoria.

Art. 44 bis. Régimen en internación proviso-
ria. La internación provisoria se ejecutará en 
términos compatibles con la presunción de 
inocencia de la que goza el adolescente impu-
tado.

Lo dispuesto en el inciso precedente en caso 
alguno será considerado un obstáculo para la 
organización de un régimen cotidiano de acti-
vidades que favorezcan el desarrollo de hábi-
tos que posibiliten una convivencia respetuosa 
de los derechos de los demás; la atención en 
problemas de salud, la participación en activi-
dades educativas, de nivelación o reforzamien-
to escolar, deportivas o de apresto laboral y el 
contacto permanente con la familia.
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Se deberán considerar, además, acciones 
que orienten o preparen al adolescente para el 
cumplimiento de las obligaciones que les im-
pone el proceso y su preparación para el egre-
so, cuando corresponda.

II.2.b. Fortalecimiento de la especialidad

II.2.b.i. La falta de especialidad del sistema 
es quizá un rasgo presente en todos los estu-
dios sobre funcionamiento del sistema de jus-
ticia juvenil chileno.

Es parte de los fundamentos que el Ejecu-
tivo entrega en el Congreso al presentar este 
proyecto. El subsecretario de Justicia J. Ossa in-
dicó:

“Las principales deficiencias que se han ad-
vertido se vinculan con la falta de especializa-
ción de quienes intervienen en el ámbito de la 
responsabilidad penal adolescente; dificulta-
des procedimentales, cuestionamiento de las 
sanciones, y la evidente precariedad institucio-
nal del Servicio Nacional de Menores.

"En consecuencia, razonó, lo que propone 
el proyecto de ley es un verdadero cambio de 
los paradigmas en vigor, no solo en lo referi-
do a la nueva institucionalidad propuesta, sino 
que también en aquello que se relaciona con 
los procedimientos de cumplimiento y progre-
sión de las sanciones, los recursos humanos y 
su especialización, el nivel de fiscalización de 
los actores intervinientes en el nuevo sistema y 
la uniformidad necesaria en lo concerniente a 
la información disponible” (8).

Es necesario hacer presente la posición de 
la Corte Suprema, desfavorable a una espe-
cialización orgánica con argumentos muy dis-
cutibles. Señalan: “[S]e agregó que los jueces 
se encuentran en perfectas condiciones de 
resolver toda clase de asuntos”, lo que, como 
dijimos, no se condice con la abundante evi-
dencia y con afirmaciones de jueces de pri-
mera instancia. Hay una suerte de defensa 
corporativa (“lo estamos haciendo muy bien”) 
fuera de lugar en un informe sobre un proyec-
to de ley, en que no se les está atacando y en 

(8) “2º Informe de Comisión de Constitución del 
Senado”, p. 25.

que los problemas de formación son más bien 
sistémicos, no de exclusiva o principal res-
ponsabilidad de la judicatura. El informe de la 
Excma. Corte Suprema sostiene, además, que 
los tribunales especializados se oponen a los 
“principios de independencia e imparcialidad, 
debilitan el equilibrio que debe existir entre 
los poderes del Estado y atomizan la actividad 
jurisdiccional” pero no entrega razones para 
esa radical inconsistencia más allá de afirmar 
que el entregarle al Poder Judicial “la facul-
tad de conocer y resolver los conflictos jurídi-
cos, esta debe necesariamente ir acompañada 
de unidad jurisdiccional”. Pero, nuevamente, 
nada se dice acerca de las razones que fundan 
esa afirmación. Esa posición es muy débil si 
observamos que una de las razones para crear 
la justicia de familia era, justamente, contar 
con una justicia especializada, sin que nunca, 
en toda la larga tramitación de la Ley de Tribu-
nales de Familia (de 1998 a 2004) jamás nadie 
del poder Judicial indicase que esto debilita-
ba el ejercicio de la jurisdicción. Es más, algún 
ministro de la Corte Suprema ha afirmado, res-
pecto al Centro de Medidas Cautelares, la idea 
de proponerle al Ejecutivo un proyecto de ley 
para definirlo como un tribunal especializado 
en protección. Además, se sostiene: “[E]n el 
derecho comparado, los tribunales especiales 
solo se aceptan en forma excepcional”, lo que 
se aleja de la experiencia de los juvenile courts 
de numerosos estados estadounidenses, los 
juzgados de violencia sobre la mujer de Espa-
ña (9), o de los juzgados de violencia domésti-
ca de Costa Rica.

Así, aunque al comienzo de la tramitación 
se pensaba en jugados especiales, la redacción 
actual del art. 29 bis habla de salas especiali-
zadas en determinadas jurisdicciones, que por 
volumen de causas lo ameritan. En esas salas, 
jueces, fiscales y defensores públicos deberán 
ser especializados, aunque no exclusivos. No 
se dice nada sobre la defensa particular, pero 
parece entenderse que queda exenta de este 
deber. La defensa pública especializada tam-
bién se extiende a la fase de cumplimiento de 
la pena.

(9) Vid. LUACES GUTIÉRREZ, Ana I., “Justicia 
especializada en violencia de género en España”, Revista 
de derecho (Valdivia), 24 [2], 2011, ps. 205-223.
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II.2.b.ii. Capacitación.

El art. 29 ter traduce la especialización en ca-
pacitación al exigir formación especializada a 
todos los intervinientes, incluso si están en ca-
lidad de interinos, subrogantes o suplentes. La 
judicatura va a tener que cuidar que esta regla 
no afecte el ejercicio jurisdiccional en tribuna-
les pequeños, con 1 o 2 jueces.

II.2.b.iii. Salas especializadas.

A efectos de implementar esta especializa-
ción, se modifica el COT y se establecen salas 
en los territorios de las Cortes de Santiago (in-
tegrada por 6 jueces) (10), de San Miguel (in-
tegrada por un juez) respecto del territorio de 
ciertos juzgados de garantía (10, 11, 12 y 15), 
de Concepción (integrada por 1 juez), respecto 
de ciertas comunas (11), y de la Corte de Val-
paraíso, para el territorio de los juzgados de ga-
rantía de Valparaíso y Viña del Mar (integrada 
por 1 juez).

Asimismo, se establece que existirá una sala 
especializada en los Juzgados de Garantía y en 
los TOP de Iquique, Antofagasta, Rancagua, 
Talca, Temuco, San Bernardo y Puente Alto.

También se dispone que en los Juzgados de 
Garantía de Arica, Copiapó, La Serena, Chillán, 
Valdivia, Puerto Montt, Coyhaique, Punta Are-
nas y Colina y en todos aquellos en cuyo terri-
torio jurisdiccional estuviere emplazado un 
centro de cumplimiento de la pena de interna-
miento en régimen cerrado se deberá asignar 
una sala preferente que destinará las jornadas o 
días que fuesen necesarios para el conocimien-
to exclusivo de las competencias de LRPA, en 
atención al volumen de audiencias que se de-
bieren programar.

Y se instituye que en los demás tribunales 
que ejerzan las funciones de los Juzgados de 
Garantía se deberá priorizar la asignación de 
jornadas, días o salas con dedicación exclu-
siva para el ejercicio de dichas competencias, 
en atención al volumen de audiencias que se 
debieren programar para su conocimiento, de-

(10) Queda fuera Colina.

(11) Concepción, Penco, Talcahuano, Hualpén y San 
Pedro de la Paz, Chiguayante y Hualqui.

biendo así garantizarse un procedimiento ob-
jetivo y general de distribución de causas de 
que trata el art. 15

II.2.c. Regulación de la Suspensión Condi-
cional del Procedimiento

Aunque la LRPA no contenía regulación de 
la suspensión condicional del procedimiento, 
desde mucho antes de su entrada en vigencia, 
desde el comienzo del funcionamiento del nue-
vo proceso penal esta salida se ocupó respecto 
de adolescentes (12) y, como en el caso de las 
medidas cautelares ambulatorias, se recurrió a 
programas de SENAME para su operatividad. Al 
iniciarse el nuevo sistema de justicia juvenil SE-
NAME generó una oferta programática especí-
fica.

El nuevo art. 35 bis —dentro del nuevo párr. 
4º sobre salidas alternativas—, entonces, viene 
a regular una práctica ya existente.

Hace aplicables las reglas generales con las 
siguientes excepciones:

“1. No será aplicable lo dispuesto en la letra 
a) del art. 237 del Cód. Proc. Penal, pudiendo 
decretarse, en cualquier caso, a menos que la 
pena resultante de lo dispuesto en el art. 21 
fuese de aquellas que señala el numeral 1 del 
art. 23.

2. Se podrá decretar por un plazo no inferior 
a 6 ni superior a los 12 meses;

3. El tribunal podrá imponer una o más de en-
tre las condiciones señaladas en el art. 238 del 
Cód. Proc. Penal, a excepción de las dispues-
tas en las letras e), f ) y h) y de la obligación de 
no residir en un lugar determinado, pudiendo 
asimismo decretar la obligación de reparar a la 
víctima, prestar un servicio a la comunidad o 
de asistir a programas de entrenamiento cog-
nitivo, terapia familiar, de tratamiento de dro-
gas, de intervención en violencia o abuso sexual 
u otro semejante. Deberá asimismo precisar la 
institución que se encargará de la ejecución, se-
guimiento y supervisión del cumplimiento de 

(12) COUSO, Jaime, “El nuevo proceso penal y los 
imputados menores de edad. Estudio exploratorio acerca 
de los resultados del primer año de aplicación en las 
regiones de Coquimbo y La Araucanía”, Revista Derechos 
del Niño, nro. 1, 2002, ps. 93-136.
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las condiciones impuestas y su periodicidad. 
Dicha institución podrá también solicitar la re-
vocación en los términos del art. 239 del Cód. 
Proc. Penal.

4. Si en el procedimiento se hubiere evacua-
do el informe técnico de que trata el art. 37 bis. 
su contenido deberá servir de base para la de-
terminación de dichas condiciones. En caso 
contrario, el tribunal podrá así requerirlo, que-
dando en suspenso su aprobación por un pe-
riodo máximo de hasta 15 días.

5. También se podrá imponer alguna de las 
medidas accesorias previstas en la letra c) del 
art. 6º, en cuyo caso tendrá lugar lo dispuesto en 
el inciso segundo del art. 25 bis de la presente 
ley”.

Como se observa, el numeral 1 amplía el ran-
go de casos en los que podría recurrirse a este 
instituto. En principio, se constata la exigencia 
de una apreciación en concreto, pues se remi-
te al proceso de determinación de los arts. 21 y 
23. En segundo lugar, se autonomiza el están-
dar, pues ahora depende exclusivamente de los 
baremos de la LRPA. Y, en tercer lugar, se cons-
tata que el límite superior está dado por el art. 
23 nro. 1, por lo que la pena posible de imponer 
debe estar en el rango entre 3 años y 1 día a 5 
años, como techo.

II.2.d. Incorporación de la Mediación Penal 
juvenil

También en el nuevo párr. 4º, los arts. 35 ter, 
35 quater, 35 quinques, 35 sexties y 35 septies, 
regulan la nueva institución de la mediación 
penal juvenil. Esta iniciativa novedosa cuen-
ta con algunas experiencias piloto y también 
cuenta con dos importantes estudios previos:

i. BOLÍVAR, D. - RAMÍREZ, A. - BARACHO, B. 
- DE HAAN, M. - CASTILLO, F. - FERNÁNDEZ, 
M. - AERTSEN, I., “Estudio proyecto capacita-
ción, asesoría y estudio práctico én mediación 
penal juvenil. Informe final”, Ed. Facultad de 
Ciencias Sociales, Universidad de Chile, San-
tiago, 2017.

ii. MIRANDA, P. - BOLÍVAR, D. - FARAH, J. - 
FERNÁNDEZ, M., “Elaboración de un Sistema 
de Supervisión para la Mediación Penal en el 
Marco del Nuevo Servicio de Reinserción So-

cial Juvenil”, estudio de la Escuela de Trabajo 
Social PUC para el Ministerio de Justicia y De-
rechos Humanos, 2018.

El art. 35 quater establece los principios 
esenciales de la mediación: igualdad de con-
diciones de participantes e imparcialidad del 
mediador

El art. 35 ter establece el mismo rango posi-
ble de delitos de enviar a mediación que para 
la suspensión condicional del procedimiento.

Además, establece como requisito sine qua 
non: “[L]a víctima y el imputado consientan li-
bre y voluntariamente en someter el conflicto a 
dicha instancia”.

Luego, define la mediación penal juvenil 
como “la realización de un proceso restaurati-
vo y especializado, en virtud del cual la víctima 
y el imputado acuerdan determinar conjunta-
mente la reparación real o simbólica del daño 
ocasionado con la comisión del delito, asisti-
dos por un mediador”. La inclusión del carácter 
restaurativo de este proceso es central porque 
inscribe a esta institución dentro de un cierto 
modelo de justicia con amplia aceptación en el 
mundo, tanto en términos académicos como 
de prácticas, y que se ha tratado de instalar 
en el país desde el año 2002 aproximadamen-
te (13).

A continuación, el mismo art. 35 ter —otro 
artículo sobrecargado—, en su inc. 3º, estable-
ce un procedimiento de derivación:

“La derivación al procedimiento de media-
ción, deberá realizarla el tribunal, si se hubiere 
procedido a la formalización del imputado, o la 
llevará a cabo fiscal, en caso contrario. En este 
último caso, también podrá efectuarla el tribu-
nal a petición de la víctima y el imputado, si se 
cumplen las condiciones previstas en el proto-
colo de que trata el inciso final del presente ar-

(13) La primera publicación nacional sobre el tema 
es MASTERS, Guy, “Reflexiones sobre el desarrollo 
internacional de la justicia restaurativa”, Revista Derechos 
del Niño, nro. 1, 2002, ps. 227-242, y corresponde a una 
ponencia que se presentó en el marco de un seminario 
internacional organizado por la Unidad Jurídica del Hogar 
de Cristo y la Facultad de Derecho de la Universidad Diego 
Portales.
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tículo. El proceso de mediación no podrá durar 
más de 90 días contados desde su derivación, 
pudiendo prorrogarse hasta por el mismo tér-
mino a solicitud fundada del mediador”.

Es decir, si no se ha formalizado puede el 
fiscal derivar. Si se ha formalizado, el tribunal 
debe derivar.

No me parece suficientemente claro quién 
consiente si la víctima es menor de edad. ¡Se 
requiere que concurran las voluntades del me-
nor y de sus representantes legales? ¿Cómo se 
pondera la simetría en este caso?

En cuanto a efectos, la mediación suspende 
el proceso penal.

Finalizada la mediación en forma exitosa, es 
decir, una vez cumplido por parte del imputa-
do lo acordado en la mediación, se debe proce-
der al archivo o al sobreseimiento, según sea el 
caso, sin perjuicio de lo convenido respecto a 
los efectos civiles del delito.

El art. 35 ter, en su 6º inc. estatuye las limita-
ciones a la mediación:

“No procederá la mediación si se hubiere de-
clarado el cierre de la investigación ni tratán-
dose de procesos referidos a delitos dolosos 
contra la vida, contra la libertad ambulatoria, 
contra la libertad sexual cometidos contra per-
sonas menores de edad y respecto de los delitos 
y faltas tipificados en la ley 20.000, a excepción 
de los previstos en los arts. 4º y 50. En procesos 
por delitos que fueren constitutivos de violen-
cia intrafamiliar, procederá la mediación solo 
en caso que se dé estricto cumplimiento a lo 
previsto en el inciso siguiente”.

El inc. 8º le encarga al Ministerio de Justicia, 
al Ministerio Público y a la Defensoría Penal 
Pública concordar un protocolo estructurado 
de condiciones personales y procesales bajo 
las que se estima procedente la derivación, 
cuyos contenidos deberán reevaluarse anual-
mente.

El art. 35 quinques establece la mediación 
excepcional, que opera ante un caso, que no 
cumple con las exigencias antes señaladas, 
pero a solicitud de la víctima, y cumpliéndo-
se las demás exigencias procedentes. En esta 

singular situación las consecuencias no son las 
mismas que en las vistas previamente, la deri-
vación no suspende en forma necesaria el cur-
so del proceso.

“En estos casos la mediación exitosa, con 
acuerdo cumplido por parte del imputado, po-
drá ser considerada como un antecedente para 
la determinación o suspensión de la imposi-
ción de la pena, en la imposición o mantención 
de medidas cautelares y en las audiencias de 
sustitución y remisión de condena”.

El 35 sexties regula la mediación frustrada y 
sus consecuencias y permite que si la media-
ción se frustra por una causa no atribuible al 
imputado y existen “signos concretos de res-
ponsabilización, el mediador dejará cons-
tancia de los mismos en el acta respectiva, a 
efectos de que sean evaluados por el tribunal 
para atenuar su responsabilidad penal si se lle-
gare a imponer una condena. Asimismo, según 
cual fuere su contenido, podrá también servir 
como antecedente en las audiencias de susti-
tución y remisión de condena”.

Finalmente, el art. 35 septies regla el progra-
ma de mediación necesario para el funcio-
namiento de este instituto, encargándole al 
Servicio Nacional de Reinserción Social Juve-
nil el desarrollo de “un programa especial de 
mediación penal, integrado por mediadores 
públicos o contratados de conformidad a la ley 
19.886, de Bases sobre Contratos Administrati-
vos de Suministro y Prestación de Servicios, y 
su Reglamento”.

“Los mediadores deberán encontrarse acre-
ditados en un Registro de Mediadores Pena-
les. El procedimiento, requisitos de ingreso y 
permanencia, supervisión y sanción, así como 
también las causales de eliminación del Regis-
tro, se establecerán a través de un Reglamento, 
de conformidad a lo dispuesto en el art. 33 de la 
Ley Orgánica que crea el Servicio Nacional de 
Reinserción Social Juvenil”.

II.2.e. Incorporación del Informe Técnico 
(IT)

El Mensaje del Ejecutivo con que se inició la 
tramitación legislativa describe así el sentido 
de esta reforma:
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“En lo relevante, se propone un sistema de 
determinación de la pena que cuente con un 
soporte dado por un informe técnico que se 
elabore en forma coordinada con los diversos 
planes de intervención disponibles. Con ello 
se focaliza la necesaria individualización de las 
sanciones en torno a las alternativas propues-
tas por los modelos de intervención, aseguran-
do una mayor precisión entre las necesidades 
que presenta el adolescente y la sanción que le 
corresponde sin alterar el papel que cumple la 
gravedad del hecho cometido”.

El nuevo art. 37 bis establece en tres letras las 
tres distintas hipótesis en que puede emplear-
se este informe:

a. “En aquellas en que se discuta una medi-
da cautelar, si es invocado por la defensa, y, en 
aquello que sea citado por dicha parte”.

Es relevante anotar que solo en esta opor-
tunidad se permite una utilización parcial del 
IT que queda entregada a la decisión de la de-
fensa. Por otro lado, la norma se refiere en tér-
minos generales a la discusión de una medida 
cautelar con lo que su utilización cubre no solo 
la audiencia en que se impone una medida 
sino también aquellas en las que se revisa una 
medida de internación provisoria.

El inciso segundo del art. 32 dispone con evi-
dente tenor imperativo:

“Se deberá levantar el informe técnico de 
que trata el art. 37 bis. respecto de todo impu-
tado que permaneciere más de 15 días sujeto a 
internación provisoria o bajo sujeción a la vigi-
lancia de una autoridad”.

b. La segunda hipótesis es: “En aquellas en 
que se aprueban las condiciones de una sus-
pensión condicional del procedimiento” con-
forme lo regula el nuevo art. 35 bis nro. 4.

c. Y la tercera hipótesis de empleo del IT es en 
aquellas audiencias destinadas a la determina-
ción de la pena, una vez evacuado el veredicto 
condenatorio”, para efectos de determinación 
de sanción idónea, según regula el art. 40.

En cuanto al contenido del informe, el art. 37 
bis se remite a los incs. 2º y 3º del art. 24 para 
indicar el contenido de este informe en cuanto 

a su función de determinación de pena y al 35 
bis en cuanto al escenario de debate sobre sus-
pensión condicional. Nada se dice respecto del 
contenido en lo concerniente a la discusión de 
medidas cautelares.

Respecto de quién lo solicita, el 37 bis indica 
que “el Ministerio Público o la Defensa” pue-
den pedir el informe. La redacción parece clara 
en cuanto a excluir al querellante particular y 
en incluir al defensor particular.

Esta amplia potestad parece limitada para 
efectos del debate sobre medidas cautelares 
donde solo la defensa puede utilizarlo y puede, 
incluso, parcializar su uso eligiendo que parte 
del IT aprovechar

El nuevo art. 35 bis —que regula la institu-
ción de la suspensión condicional del proce-
dimiento en sede penal juvenil— indica en su 
numeral 4 que el tribunal puede pedirlo si no 
ha sido ya evacuado.

“4. Si en el procedimiento se hubiere eva-
cuado el informe técnico de que trata el art. 37 
bis. su contenido deberá servir de base para la 
determinación de dichas condiciones. En caso 
contrario, el tribunal podrá así requerirlo, que-
dando en suspenso su aprobación por un pe-
riodo máximo de hasta 15 días”.

Respecto de quién lo realiza, del tenor literal 
del primer inciso del art. 37 bis se colige que el 
responsable es el Servicio Nacional de Reinser-
ción Social Juvenil. Esta redacción parece ex-
cluir la posibilidad de que se licite esta línea de 
acción a los colaboradores acreditados a tra-
vés de la ley 20.032, que no se modifica en esto, 
ni tampoco se faculta a la contratación vía ley 
19.886 como sí se hace respecto de los servicios 
de mediación contemplados en el nuevo art. 35 
septies.

II.3. Ámbito de ejecución penal juvenil

II.3.a. Respecto de la fase de ejecución

II.3.a.i. Derecho a educación y salud:

Se incorporan dos nuevos derechos:

Art. 48 bis. Toda persona que se encontrare 
cumpliendo una condena en aplicación de la 
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presente ley o que estuviere sujeta a internación 
provisoria tiene derecho a la atención efectiva 
en materias de salud, incluyendo salud mental 
y programas asociados al tratamiento de adic-
ciones y al acceso a un régimen de educación 
formal, de conformidad a lo dispuesto en el  
art. 4º del decreto con fuerza de ley nro. 2, de 
2009, del Ministerio de Educación, que fija el tex-
to refundido, coordinado y sistematizado de la  
ley 20.370.

Este último, en el caso de las condenas de in-
ternamiento en régimen cerrado con programa 
de reinserción social, deberá fundarse en un 
programa que tenga en cuenta las especiales 
condiciones bajo las que se desarrolla el proce-
so de educación formal, teniendo en especial 
consideración la recuperación de las trayecto-
rias educativas interrumpidas.

II.3.a.ii. Se reforma el sistema de quebranta-
miento (Q.)

Se distingue entre incumplimiento y que-
brantamiento

Respecto del primero, el nuevo art. 52 bis es-
tablece que si el condenado no se presenta a 
la ejecución de la condena o no concurriere a 
las citaciones que se le comuniquen para la de-
terminación del plan de intervención se des-
pachará orden de arresto, suspendiéndose el 
plazo señalado en el inciso primero del art. 40 
bis.

Se establece que el incumplimiento —re-
nuencia— reiterado será considerado que-
brantamiento de condena.

Y el reformado art. 52 establece respecto del 
quebrantamiento:

“Si el adolescente no diere cumplimiento en 
forma grave o reiterada a alguna de las sancio-
nes impuestas en virtud de la presente ley, el 
tribunal encargado del control de la ejecución 
procederá, previa audiencia y según la grave-
dad del incumplimiento, conforme a las reglas 
siguientes”.

“El quebrantamiento que no fuese grave o 
reiterado podrá dar lugar a una intensificación 
del correspondiente plan de intervención.

En las audiencias de que trata este artículo 
será obligatoria la presencia del condenado”.

a. El Q. de las penas accesorias de las letras 
a), c) o d) del art. 6º, dará lugar a la aplicación, 
en forma sustitutiva, de la sanción de presta-
ción de servicios en beneficio de la comunidad 
por el tiempo mínimo previsto en la ley.

Si el adolescente no aceptare la medida, se 
aplicará la libertad asistida en cualquiera de 
sus formas por 6 meses.

b. El Q. de las sanciones de reparación del 
daño y de prestación de servicios en beneficio 
de la comunidad, dará lugar a la aplicación, en 
forma sustitutiva, de libertad asistida en cual-
quiera de sus formas por 6 meses.

c. El Q. de la libertad asistida o de la libertad 
asistida especial dará lugar a una ampliación 
del plazo por el que hubiesen sido impuestas 
dichas sanciones o, alternativamente, a su sus-
titución por la sanción inmediatamente supe-
rior, por 6 meses, según cuál hubiese sido la 
naturaleza del incumplimiento y su persisten-
cia.

El quebrantamiento del régimen de libertad 
asistida simple o especial al que fuere someti-
do el adolescente en virtud de lo dispuesto en 
el art. 19, facultará al juez para ordenar que se 
sustituya su cumplimiento por la internación 
en régimen cerrado con programa de reinser-
ción social por el tiempo que resta.

d. No se regula el Q. de libertad asistida con 
reclusión.

II.3.a.iii. En el art. 53 sobre la sustitución de 
la pena se establece que la sanción sustitutiva 
“no se podrá imponer en una extensión infe-
rior o superior al mínimo y máximo previsto en 
la ley”.

Y se agrega un inciso final que endurece el 
sistema respecto de los delitos más graves (crí-
menes) cometidos por reincidentes (quienes 
hayan sido previamente condenados por delito 
sancionado con pena aflictiva) exigiendo que 
se haya cumplido más de la mitad del tiempo 
de duración de la sanción originalmente im-
puesta.
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II.4. Vigencia

Finalmente, la ley regula, en el art. 1º transi-
torio, una vigencia gradual en el territorio del 
país, dividiéndolo en 3 zonas, las que ingresa-
rán progresivamente a l nuevo sistema del si-
guiente modo:

i) Macrozona norte: Arica y Parinacota, Tara-
pacá, Antofagasta, Atacama y Coquimbo:

Entra en vigencia 12 meses después de la pu-
blicación.

ii) Macrozona sur: Maule, Bío Bío, Ñuble, La 
Araucanía, Los Ríos, Los Lagos, Aysén del Ge-
neral Carlos Ibáñez del Campo y Magallanes y 
de la Antártica Chilena:

Entra en vigencia 24 meses después de la pu-
blicación.

iii) Macrozona centro: Valparaíso; Del Liber-
tador General Bernardo O›Higgins y Metropo-
litana de Santiago.

Entra en vigencia 36 meses después de la pu-
blicación.

Además, se contempla una regla de vacan-
cia especial, en el art. 5º transitorio, que hace 
excepción a la anterior, por la que específi-
cas normas penas entrarán en vigencia desde 
el comienzo, para todo el país. Se refiere a los 
nuevos arts.: 24, 25 ter, 25 quater, 25 quinquies 
y los nuevos incs. 3º y 4º del art. 26.

III. Ausencias en la reforma

Finalmente, reitero algunas de las reformas 
que en años anteriores he propuesto e incorpo-
ro alguna nueva, aunque dejó constancia que 
varias de las que he planteado están presentes 
en la normativa en discusión en el Congreso.

III.1. Sobre el sistema de penas

1. Es necesario precisar la definición o conte-
nido del carácter “especial” de la Libertad Asis-
tida Especial del art. 14. Esta sanción tiene una 
amplia aplicación en el sistema de sanciones 
de la justicia juvenil chilena. Y ni la ley ni el re-
glamento ni las orientaciones técnicas respon-

de con claridad sobre qué es lo especial de esta 
modalidad de libertad asistida.

2. Ante los problemas que ha planteado la 
sanción de servicios en beneficio de la comu-
nidad del art. 11 propongo regular la cantidad 
de horas de apresto o preparación, las horas de 
acompañamiento por el delegado y la cantidad 
de horas a efectivamente trabajar, ampliando 
el límite actual de 30 horas a 60 horas.

3. Corrección del art. 16 donde se indica la 
posibilidad de aprobar el plan en la audiencia 
de lectura de sentencia, lo que resulta mate-
rialmente imposible. Además, es necesario in-
dicar sin ambages que debe existir presencia 
profesional en el horario nocturno y los fines 
de semana.

4. En la sanción de reparación del daño, pa-
rece necesario diferenciar con claridad la mo-
dalidad de reparación directa y sin mediación 
de ningún programa y aquella cercana al mo-
delo de justicia restaurativa en que un media-
dor penal le propone al tribunal esta sanción, 
luego de haber entrevistado, en primer lugar, a 
la víctima, y, luego, al adolescente infractor.

III.2. Sobre los aspectos procesales

5. Establecer la prioridad de agendamiento 
de audiencias “medianas” y de vista de los re-
cursos en Cortes.

6. Respecto de las detenciones policiales es 
necesario establecer con mayor claridad los 
plazos y condiciones de la detención en fla-
grancia —en especial cuando serán seguidas 
de citación al tribunal con lo que se carecerá de 
control por el fiscal y el tribunal de la legalidad 
de la detención— y las sanciones en caso de in-
cumplirse estas reglas. Creo necesario asignar 
una denominación a este tipo de detenciones 
de modo que deban ser informados en los re-
portes estadísticos que más adelante se enun-
ciarán.

III.3. Sobre el sistema de ejecución de la pena

7. Es preciso considerar la mayor carga de 
trabajo que representa la fase de ejecución, por 
lo que, además, de las salas anteriormente in-
dicadas, es preciso reforzar el personal judicial 
en San Bernardo, Colina, Coronel, Limache, 
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Talca y Victoria, juzgados de cumplimento de 
los más importantes (en términos de pobla-
ción) centros privativos de libertad.

8. Reordenar normas en 3 o 4 artículos. El 1º, 
que identifique quién es el juez de control y to-
das sus funciones;

9. Considero recomendable establecer la 
obligación de tribunales de entregar a la insti-
tución ejecutora de la pena el registro comple-
to del expediente virtual

10. Imponer en la ley la obligación de cen-
tros privativos de libertad de efectuar sema-
nalmente reuniones de análisis de casos entre 
diversos actores.

11. Me parece necesario incorporar en el art. 
56 al Servicio Nacional de Reinserción Social 

Juvenil como interviniente con facultades para 
intervenir en audiencia, ser notificado y poder 
impugnar la decisión.

12. Estimo imprescindible incorporar una 
norma legal que indique que la Corte Suprema 
dictará un Auto Acordado para regular la forma 
en que los tribunales cumplirán con los fines 
del art. 20 de la ley 20.084, como asimismo para 
velar por la vigencia del principio de especiali-
zación conforme a lo preceptuado en el art. 29.

13. Establecer como obligación del Minis-
terio de Justicia de entregar en marzo de cada 
año, junto al INE, un anuario con información 
consolidada del sistema penal juvenil del año 
anterior, pudiendo solicitarle información a las 
distintas instituciones públicas y privadas del 
sistema.


